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RESUELVE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 

FORMULADA POR AUSTRALIS MAR S.A. 

 
RES. EX. N° 2/ ROL D-104-2022 
 
Santiago, 24 de junio de 2022 
 

VISTOS: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo segundo de la  
Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en 
adelante, “LO-SMA”); en la Ley N° 18.575, que establece la Ley Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de la Administración del Estado; en la Ley N° 
19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 30, de 11 de 
febrero de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba Reglamento sobre Programas 
de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, del 
año 2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija la Planta de la 
Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 2.124, de 30 de septiembre de 
2021, que fija Organización Interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución 
Exenta RA N° 119123/44/2021, de 10 de mayo de 2021, que designa Jefa del Departamento de 
Sanción y Cumplimiento de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 
490, de 19 de marzo de 2020, mediante la cual dispuso reglas de funcionamiento especial de 
Oficina de Partes y Oficina de Transparencia y Participación ciudadana de la SMA, renovadas por 
Resolución Exenta N° 549, de 31 de marzo de 2020; y, en la Resolución N° 7, de 26 de marzo de 
2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de 
toma de razón. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, mediante Resolución Exenta N°1/Rol D-
104-2022, de fecha 16 de junio de 2022, y de acuerdo a lo señalado en el artículo 49 de la LO-SMA, 
se dio inicio a la instrucción del procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-104-2022, con la 
formulación de cargos a Australis Mar S.A. (en adelante e indistintamente, “Australis” o “la empre-
sa”), en relación al proyecto CES Estero Retroceso (RNA 120192) AMSA” (en adelante “CES Estero 
Retroceso”), calificado ambientalmente favorable mediante RCA N° 137/2013. 

2. Que, conforme el artículo 42 y 49 de la LO-SMA, 
la Resolución Exenta N°1/Rol D-104-2022, establece en su Resuelvo IV que el infractor tendrá un 
plazo de 10 días hábiles para presentar un programa de cumplimiento y 15 días hábiles para for-
mular sus descargos respectivamente, desde la notificación de la formulación de cargos. 

3. Que, la formulación de cargos fue notificada a 
la empresa personalmente con fecha 16 de junio de 2022, conforme a lo dispuesto en el artículo 
46 de la Ley N° 19.880. 

4. Que, con fecha 23 de junio de 2022, José Luís 
Fuenzalida Rodríguez, en representación de la empresa, presentó un escrito solicitando aumento 
de plazo de 10 días hábiles adicionales para la presentación de un programa de cumplimiento y de 
15 días hábiles adicionales para la presentación descargos, fundado en “la necesidad de recopilar, 
citar y preparar los antecedentes técnicos y legales que sustentarán la elaboración y posterior pre-
sentación de defensas en los respectivos descargos o de un programa de cumplimiento”.  

5. Que, la empresa acompaña a su presentación 
copia de mandato judicial de fecha 1 de diciembre de 2016, que confiere mandato judicial a Marco 
Galindo Villarroel, José Luís Fuenzalida Rodríguez, Ignacio Mujica Torres, Macarena Maino Vergara 
y Julio García Marín para representar a Australis separada e indistintamente, para actuar indivi-

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/Lbth4dLRVIBHKny


 

 
 

 

Página 2 de 2    

 

dualmente en representación de la empresa ante toda clase de autoridades u organismos y servi-
cios públicos.  

6. Que, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 62 de la LO-SMA, en todo lo no previsto por dicha ley, se aplicará supletoriamente la Ley N° 
19.880. En cuanto a la ampliación de plazos, el artículo 26 de la Ley N° 19.880, dispone que la Ad-
ministración, salvo disposición en contrario, podrá conceder, de oficio o a petición de los interesa-
dos, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las 
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros. Tanto la petición de 
los interesados como la decisión sobre la ampliación, deberán producirse, en todo caso, antes del 
vencimiento del plazo de que se trate. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya 
vencido. 

7. Que, la solicitud de ampliación de plazos fue 
presentada ante esta Superintendencia antes del vencimiento de los plazos para la presentación 
de programa de cumplimiento y descargos respectivamente. Por otro lado, las circunstancias 
aconsejan una ampliación de plazos, sin que, sobre la base de los antecedentes analizados, se per-
judique derechos de terceros, procediéndose a la ampliación de plazos.  

 

RESUELVO: 

I. TENER PRESENTE las facultades de José Luís 
Fuenzalida Rodríguez para actuar en representación de la empresa en el presente procedimiento 
sancionatorio y TENER POR ACOMPAÑADO el documento señalado en el considerando 5 de la 
presente resolución. 

II. ACOGER LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE 
PLAZO otorgando un plazo 5 días hábiles adicionales para la presentación de un programa de 
cumplimiento y un plazo de 7 días hábiles adicionales para la presentación de descargos, en am-
bos casos contabilizados desde el vencimiento del plazo original, de conformidad al artículo 62 de 
la LO-SMA. 

III. HACER PRESENTE QUE atendido el brote del 
nuevo Coronavirus (COVID-19), y las dificultades logísticas para la práctica de notificaciones por 
medios presenciales, se hace presente al presunto infractor y demás interesados en el procedi-
miento que pueden solicitar a esta Superintendencia que las Resoluciones Exentas que se emitan 
durante este, sean notificadas mediante correo electrónico remitido desde este Servicio. Para lo 
anterior, deberá realizar dicha solicitud mediante escrito presentado ante Oficina de Partes, indi-
cando la dirección del correo electrónico al cual proponga se envíen los actos administrativos que 
correspondan. Al respecto, cabe señalar que una vez concedida dicha solicitud mediante el perti-
nente pronunciamiento por esta Superintendencia, las Resoluciones Exentas se entenderán notifi-
cadas el mismo día de remisión mediante correo electrónico. 

IV. NOTIFICAR por los medios que establece el ar-
tículo 46 de la Ley N° 19.880, el presente acto administrativo, a José Luís Fuenzalida Rodríguez en 
representación de Australis Mar S.A., domiciliado para estos efectos en calle Decher N° 161, co-
muna de Puerto Varas, Región de Los Lagos. 

 
 
 

Jaime Jeldres García 
Fiscal Instructor de del Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 
 

Carta certificada: 
- José Luís Fuenzalida Rodríguez en Representación de Australis Mar S.A., calle Decher N° 161, comuna de 

Puerto Varas, Región de Los Lagos. 

D-104-2022  
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